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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2026 

 
Aprobada en:  
 
 
Tema: Gestión y Administración Secretaría Distrital de Educación 
 
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
político, consagradas en el artículo 14 del decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52 y 53, del acuerdo 741 de 2019, articulo 28 del acuerdo 1014 de 2025, cítese a 
los siguientes funcionarios para que expongan ante el cabildo y a la ciudad un 
informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema mencionado:  
 
Citados:  Secretaría Distrital de Educación Dra. Isabel Segovia 
 
 
Invitados: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá y Veeduría de Bogotá.  
 
 
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar el número de empleados de planta, numero personas en 
proceso de pre pensional, N° provisionales, el número de contratistas, sus 
cargos, tipo y objeto de contrato y recurso destinado, el lugar en el cual se 
desempeña discriminado por: Secretaría de Educación, CADEL, Colegio 
oficial, asesores y consultores, en las vigencias 2022,2023,2024 y 2025. 
 

2. Informe qué proceso está adelantando la entidad para nuevos 
nombramientos y fortalecimiento de la planta docente.  
 

3. Reporte el número de contratos, objeto y rubro para el plan de alimentación 
escolar (PAE), datos de la entidad con la cual se contrató, número de 
beneficiarios por localidad y colegio donde se distribuye, las mediciones pre 
y post del estado nutricional de los NNAJ. Logros alcanzados. Presente 
cuadro comparativo de las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 de los 
contratos. 

 
4. Informe número de refrigerios entregados mensualmente, tipo de refrigerios 

y/o comida caliente, la cantidad en gramos, indique valor nutricional, que 
refuerzo se ofrece a quienes presentan desnutrición. Que manejo se le esta 
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dando a los productos que No son consumidos por los niños, reporte el costo 
mensual y anual, cuadro comparativo cantidades en las vigencias 2022, 
2023, 2024 y 2025 por localidad. 

 
5. Reporte el número de contratos, objeto y rubro para rutas escolares, datos 

de la entidad contratada, numero de rutas por localidad, número de 
beneficiarios. 
 

6. Informe sobre el numero de NNAJ que reciben subsidio de movilidad escolar 
por localidad, el monto asignado por menor, la distancia de traslado que debe 
hacer de su casa al lugar de estudio, explique la razón por la cual no esta en 
la ruta.  Cuadro comparativo en las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025. 

 
7. Presente informe del número de colegios que se construyeron, su ubicación 

por localidad, el número de los contratos, objeto y recurso destinado. en las 
vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025. 
 

8. Informe el número de colegios que están en obra por localidad, el estado de 
los contratos, prorrogas, adiciones, objeto y recursos, su ubicación por 
localidad. las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025. 
 

9. Presente Informe sobre el número de colegios en concesión el estado actual 
de estos acuerdos, la ubicación en cada localidad, el número de estudiantes 
en cada colegio, reporte de evaluación por parte de la Secretaría de 
educación a las concesiones en su capacidad operativa, los modelos 
metodológicos y pedagógicos y el resultado de fortalezas del proceso 
enseñanza aprendizaje en los educandos. El costo para la secretaria de 
educación por cada estudiante y la relación costo beneficio. Presente 
cuadros comparativos de las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 
 

10. Informe y presente en cuadro comparativos el número de colegios que 
realizan jornada única, jornada nocturna, educación técnica, tecnológica, 
educación para el trabajo y el desarrollo humano y/o universitaria, por 
localidad, las actividades complementarias que desarrollan los colegios de 
jornada única, el número de estudiantes beneficiados y la evaluación de 
impacto de estos programas.  
 

11. Informe sobre el número de casos de orientación e intervención psicosocial 
para NNAJ, que presentan y/o han sufrido: acoso escolar, acoso sexual, 
abuso sexual, trastornos en la salud mental, patrones suicidas, anorexia, 
bulimia, violencia intrafamiliar. Presenten plan de intervención, tratamiento o 
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remisión, cuadro comparativo de las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025 por 
localidad. 
 

12. Presente la estrategia que implementara la Secretaría de educación para que 
los NNAJ, según su rango de edad, mejoren su proceso lector (expresión, 
compresión y análisis), habilidades matemáticas (manejo de procedimiento 
matemáticos, desarrollo de problemas matemáticos, análisis de datos), 
Escritura (expresión, Ortografía, desarrollo de textos).  Informe estadístico de 
mediciones de los componentes indicados.  
 

13. Indique cuales son los programas de refuerzo o nivelación en cada etapa de 
la educación, para permitir y lograr que los estudiantes mejoren sus 
resultados en las pruebas saber, ICFES, Pisa, pruebas universitarias, con el 
propósito que los jóvenes puedan acceder a la educación superior.  
 

14. Informe sobre programas o proyectos que este formando en herramienta 
Tic´s manejo de sistema operativos, habilidad mecánica, electrónicas y 
Bilingüismo. Reportando: Numero de colegios, número de beneficiarios, 
Numero de contratos para este objeto. Presente gráfica y cuadro comparativo 
de las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025  
 

15. Presente plan de intervención y tratamiento para orientar a los NNAJ, que 
presenta Trastorno especifico del aprendizaje,  
 

16. Reporte el número de NNAJ por localidad que han sido diagnosticados, a 
cuantos se les han aplicado pruebas, presente los resultados que evidencien 
las características del trastorno de mayor incidencia en el proceso educativo 
de los estudiantes. 
 

17. Presente informe de cada uno de los programas establecidos para garantizar 
la educación superior, (Todos a la U, Jóvenes a la U), reporte el alcance de 
la agencia ATENEA. Presente cuadro comparativo de las vigencias 2022, 
2023, 2024 y 2025. 
 

18. Informe sobre el número de contratos, datos de la universidad, numero 
convenios para garantizar la educación superior, numero de universidades 
públicas y privadas, numero de cupos por universidad, el costo por estudiante 
según la carrera.  El número de beneficiarios por localidad.  
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19. Indique cual estrategia o criterio de selección que se implementara, para los 
programas de educación Superior, para los jóvenes que NO pertenecen a 
grupos étnicos, comunidades LGTBIQ, que hoy están siendo excluidos.  
 

20. Que programa se implementara para jóvenes, adultos bachilleres que, por 
motivos de trabajo, escasos recursos, familia, deserción, no han logrado 
acceder e iniciar la educación superior, que alternativa para quienes tuvieron 
que aplazar la educación superior.   
 

21. Informe sobre el número de beneficiarios del Fondo Fest, discriminando por 
localidad, carreras, universidades contratadas / convenio y pago por cada 
estudiante. Presente cuadro comparativo de las vigencias 2021, 2022, 2023, 
2024 y 2025. 
 

22. Presente informe sobre el número de contratos, convenios con entidades 
públicas y privadas para el fomento de la educación post media, técnica y 
tecnología, reporte la entidad, su ubicación, programas que oferta y número 
de beneficiarios por programa. Presente cuadro comparativo de las vigencias 
2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 
 

23. Presente informe de gestión de los programas complementarios y convenios 
interadministrativos de apoyo a la gestión, que se desarrolla con cajas de 
compensación (compensar, Colsubsidio, Cafam y otros).  

 
  
Cordialmente 
 

 
___________________________  
MARCO ACOSTA RICO Citante (s)    
Concejal de Bogotá - Vocero                      
Partido Colombia Justa Libres. 
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